
De conformidad con lo establecido en el artículo 85.2 del Reglamento de la Asamblea de Melilla, las
presentes bases reguladoras deben exponerse al público a los efectos de reclamaciones, por un periodo de
un mes en el Boletín Oficial de la Ciudad (BOME), durante el cual los ciudadanos y las personas jurídicas
podrán formular las mismas. Si no se presentasen reclamaciones, las bases quedarán definitivamente
aprobadas. Si se presentasen reclamaciones, el Consejo de Gobierno resolverá sobre ellas, previo dictamen
de la Comisión permanente, y aprobará definitivamente la disposición de carácter general.

 
Melilla, a 14 de abril de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
Decreto nº 103 de fecha 02/06/2025 (BOME Extra nº 35 03/06/2025),
María José Gómez Ruiz 
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